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VISTO:

Que habiéndose real¡¿ado con éxito la conferencia denominado "CASO

CASTILLO" en el auditorio del CRISAP, es importante Felicitar al personal

administrativo presente y ;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la conferencia realizada, Esta Decanatura ha creído pert¡nente

FELICITAR al personal adm¡n¡strativo quienes brindaron apoyo durante el

desarrollo de la conferencia denominado "CASO CASTILLO" del dia 27 de enero

que a continuación se detalla : C.P.C Karina Jackeline Ramírez López y a la 5ra

Graciela Azucena Núñez Rengifo.

En uso de las atribuciones que confiere, esta Facultad y la Ley N"30220

SE RESUELVE:

Artlcu I Unlco- FELICITAR, al personal administrativo de la Facultad de Derecho

y Ciencias PolÍticas por el apoyo brindado durante el desarrollo de la Conferencia

denominada "CASO CASTILLO" en la personas: C.P.C Karina Jackeline Ramírez

López y a la Sra Graciela Azucena Núñez Rengifo, en base al fundamento

expuesto en la presente Resolución Decanal.

Regfstrese, ue ese':'"f
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